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CORDITRANS DE COLOMBIA S.A.S. cuenta con un Sistema de Gestión de la Seguridad 
de la Información (SGSI) que apoya una adecuada gestión de riesgos. Dicho Sistema 
soportará la debida protección de la información a partir de principios universalmente 
aceptados de seguridad de la información (Confidencialidad, Integridad, Disponibilidad). 

Se compromete:  

✓ Valorar la información desde el punto de vista de seguridad y acorde a ello determina 
los mecanismos de protección adecuados. 
 

✓ Atender los incidentes relacionados con la seguridad de la información. 
 

✓ Implementar mecanismos para vigilar y promover el buen uso de los recursos 
informáticos. 
 

✓ Implementar mecanismos para vigilar y promover el buen uso de la información. 
 

✓  Implementar controles de acceso (físicos y sistemático) para que la información 
corporativa se encuentre debidamente protegida. Así mismo, tiene mecanismos 
para de actividades no autorizadas sobre la información o recursos de tecnología. 
 

✓ Implementar seguimiento a los mecanismos y procedimientos para minimizar los 
riesgos asociados a la gestión de la información en los procesos que soportan la 
operación de la organización, impidiendo que se revele información confidencial. 
 

✓ Implementa mecanismos y procedimientos para minimizar los riesgos asociados a 
la administración del Sistema Contable (Syscom), que soporta el control del negocio. 
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